
 
 
SGCGA/SC/rcg 
 

EXPEDIENTE: 201900000139 
PROVINCIA: 34 PALENCIA 

  
Se somete a aprobación la siguiente PROPUESTA  
 

Importe TRESCIENTOS  OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS 

Objeto:   
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD, SEGURIDAD Y ESTANQUEIDAD EN LAS CUBIERTAS DEL 
CENTRO CULTURAL LECRAC EN PALENCIA. 
Distribución del gasto: 
 

ANUALIDADES IMPORTE 

2020 384.791,91 € 

TOTAL 384.791,91 € 

 
Dotación Presupuestaria que ampara el gasto que se propone: 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

1709  261O   611 

 
Autorización 

El Órgano con competencia para aprobar el gasto y el expediente de contratación es el 
Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y 
artículo 74 de la Ley General Presupuestaria. 
 

Procedimiento de contratación: 
Procedimiento Abierto (Art. 156 – 158 LCSP). 
Tramitación anticipada. 

 
Tipo de contrato: 

Obras (Art. 13 LCSP) 
 

 
MINISTERIO  

DE FOMENTO 

 

  SECRETARÍA DE ESTADO 

DE INFRAESTRUCTURAS,  

TRANSPORTE Y VIVIENDA 

     DIRECCIÓN GENERAL 

DE ARQUITECTURA, VIVIENDA 

Y SUELO 

  SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

SA
N

TO
S 

M
AR

TI
N

 J
O

SE
 R

AM
O

N
 - 

20
19

-1
2-

13
 1

1:
47

:2
3 

C
ET

 
SA

U
R

A 
G

AR
C

ÍA
 P

ED
R

O
 - 

20
19

-1
2-

30
 1

4:
27

:0
7 

C
ET

 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_B

D
ZE

AC
XV

KC
3G

66
KX

L9
C

LA
VU

TV
C

N
9 

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.p
ap

.m
in

ha
p.

go
b.

es



 
 
Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares: 
 Informado favorablemente por la Abogacía del Estado en fecha 7 de octubre de 2019. 
 
Forma de librar 
 En firme 
 
En razón de lo anterior se eleva la siguiente propuesta.  

 
        Conforme, 

El Subdirector General de Coordinación y 
Gestión Administrativa 

 
 

                  Ramón Santos Martín 
                (Firmado electrónicamente) 

 
Por la Intervención Delegada 
(Firmado electrónicamente) 

 
                Madrid,     

Queda aprobado el expediente, el gasto y los pliegos 
El Secretario de Estado de Infraestructuras, 

Transporte y Vivienda 
 
 
 

                                        Pedro Saura García 
                                 (Firmado electrónicamente) 
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